
PRESENTO DEMANDA.- 

SR. /A JUEZ/A DEL TRABAJO DE TURNO.- 

JUICIO: LOPEZ LUIS ALBERTO C/ LUIS GOMEZ Y HNOS S.H. s/ 

Cobro de Pesos.- 

         MARIO ARIEL NUÑEZ, Abogado del foro local, M.P. 

378, Libro 1, Folio 11, con domicilio real en calle Juan 

Bautista Alberdi Nro. 944, planta alta, de la ciudad de 

Aguilares y constituyéndolo a los efectos legales en 

casillero de notificaciones digital 20245332964 a V. S. 

respetuosamente digo: 

          ACREDITO PERSONERIA 

          Qué conforme Poder Ad-Litem que acompaño y cuya 

autenticidad y vigencia declaro bajo juramento, soy 

apoderado del Sr. López Luis Alberto, DNINro. 26.676.363 

con domicilio en Antártida Argentina 747, Concepción, 

Provincia de Tucumán, de las demás condiciones que 

constan en el mencionado instrumento. 

           OBJETO 

           Qué en legal tiempo y forma, y cumpliendo 

expresas ordenes de Mi Mandante, vengo a iniciar juicio 

por cobro de pesos, en contra de  Luis Gómez y Hnos S.H., 

empleador, con domicilio en La Rioja y Miguel Lillo, 

Concepción, Provincia de Tucumán, en merito a las 

consideraciones de hecho y derecho que paso a exponer: 

          HECHOS 

            Mi Mandante se desempeñaba dentro de la 

categoría laboral peón general, su fecha de ingreso se 

remonta al 10 de Marzo de 2009, en fincas propiedad del 

demandado y otras que arrendaba, la mayoría, sita en Las 

Estancias, El Pucara. También prestaba sus servicios en 

la zona del departamento Alberdi, específicamente en 

Marapa, Cocha Molle y en Los Altos. 

            En Alberdi y Los Altos realizaba tareas 

consistentes en cosecha de papas, costura de bolsa y en 

carga de camiones, su horario era 06.30 a 14.00; luego de 

17.00 a 23 realizaba generalmente tareas de carga, esto 

era de Lunes a Sábados. 



     En cuanto a Los Altos se quedaba aproximadamente un 

mes y medio, los primeros días de Diciembre y hasta 

mediados de Enero. 

     De Febrero hasta principios de Marzo en el galpón de 

Cocha Molle descargaba papa, embolsaba y sembraba. Luego 

lo trasladaban a Las Estancias también a cosechar papa, 

cosía bolsas  y cargaba los camiones, laboraba de Lunes a 

Sábados de 08 a 12.00 y de 14 a 19,  esto era hasta Mayo. 

     Después comenzaba con la caña,  su plantación, 

confección de remitos y también controlaba los camiones, 

esta labor la realizaba hasta el mes de Setiembre, era 

sin horario fijo de Lunes a Lunes. En cuanto a los 

controles de camiones y en lo relacionado a la plantación 

se realizaba desde horas 06.00 a 16.00. 

    En los meses de Octubre y Noviembre empezaba la 

cosecha de papa en el departamento Juan Bautista Alberdi, 

la cual realizaba de Lunes a Sábados, también cosía 

bolsas y cargaba camiones de 06.30 a 14.00, y de 17.00 a 

23. 

    Por otro lado según el lugar de trabajo recibía 

órdenes directas de Luis Gomez (Las Estancias y Cocha 

Molle)  o Juan Carlos Gomez (Alberdi y Los Altos). 

    Cabe resaltar, según lo expuesto, que las tareas 

realizadas por mi mandante eran de carácter permanente y 

la remuneración que percibía era de pesos cuarenta mil 

($40.000) semanales. No se le entregaba recibos de 

sueldo, ni gozaba de obra social  

    En fecha 08 de Marzo de 2023, intima mediante 

telegrama nro. CD 029939531 a su empleador para que 

aclare relación laboral, abone haberes adeudados y le 

provea de tareas habituales. Luego en fecha 15 de Marzo 

de 2023 mediante Telegrama nro. CD 029944179 ratifica 

íntegramente Telegrama nro. CD 029939531 de fecha 8 de 

Marzo de 2023 y ante negativa de permitirle el ingreso a 

su puesto de trabajo y despido verbal, intima para que 

ratifique o rectifique el mismo, bajo apercibimiento en 

caso de silencio o respuestas evasivas de darse por 

despedido por culpa exclusiva de su empleador y en 

muestra de su buena fe pone su fuerza de trabajo a 



disposición. Por último en fecha 22 de Marzo de 2023 por 

medio de Telegrama nro. CD 095273320 ratifica 

íntegramente Telegramas nros. CD 029939531 de fecha 8 de 

Marzo y CD 029944179 de fecha 15 de Marzo de 2023, y hace 

efectivo el apercibimiento dándose por despedido por 

exclusiva culpa del empleador ante su mala fe al negar la 

relación laboral existente con mi mandante, falta de 

provisión de tareas y falta de pago de haberes adeudados. 

También lo intima para el pago de indemnizaciones de ley, 

diferencias salariales, entrega   de certificación de 

servicios y proceda a ingresar aportes previsionales y de 

la seguridad social. 

Además durante los años que duro la relación laboral mi 

mandante no recibió perfeccionamiento, ni capacitación 

alguna tal como lo establece la Ley de Contrato de 

Trabajo.  

Por todo lo expuesto Mi Mandante solicita el pago de los 

haberes adeudados, indemnizaciones de Ley, demás rubros 

contemplados en LCT y leyes complementarias. 

PETITORIO 

1.- Me tenga por presentado, por el carácter invocado, 

con domicilio legal constituido y se me dé la 

correspondiente intervención de ley. 

2.- Se corra traslado de la Demanda por el término y bajo 

apercibimiento de ley. 

3.- Oportunamente se haga lugar a la presente demanda 

condenándose al demandado al pago de la suma de pesos 

dieciséis millones novecientos treinta y dos mil 

ochocientos dieciséis ($16.932.816) según planilla que se 

adjunta o lo que en más o menos presupueste S.S., con más 

sus intereses, gastos y costas hasta su efectivo pago: 

- PLANILLA LUIS ALBERTO LOPEZ: 

FECHA DE INGRESO: 10 de Marzo de 2009 

FECHA DE EXTICION DE LA RELACION LABORAL: 22 de Marzo de 

2023 

CATEGORIA: peón general. 

ANTIGÜEDAD COMPUTABLE: 14 años. 

REMUNERACION QUE PERCIBIA: $160.000 mensual (40.000 

semanales) 



HORARIO: Sin horario fijo de Lunes a Lunes 

1) HABERES ADEUDADOS CORRESPONDIENTES: Enero y Febrero 

de 2023 Total: $320.000 

2) HABER MENSUAL: $113.548,39 

3) S.A.C.: $36.000 

4) VACACIONES PROPORCIONALES MAS SU S.A.C.: $43.054 

5) PREAVISO: $320.000 

6) S.A.C. SOBRE PREAVISO: $26.667 

7) INTEGRACION MES DE DESPIDO: $46.451,61 

8) S.A.C. SOBRE INTEG. MES DE DESP.: $3.870 

9) ANTIGÜEDAD: $2.240.000 

10) INDEM. ART.80 LCT: $480.000 

11) INDEM. ART. 2 LEY 25.323: $1.303.225,8 

 

  TOTAL: $16.932.816 

 

4.- Ofrece Pruebas:  

    Documental:    

- Poder Ad-Litem. 

- Telegramas Ley nros. CD 029939953-1, CD02994417-9, 

CD09527332-0. 

- Formulario 83M Solicitud de Afiliación OSPRERA. 

- Boleta de Sueldo. 

5.-  DERECHO: Ley de Contrato de Trabajo, Convenio 

Colectivo que rige la actividad, Código Procesal Laboral, 

doctrina y Jurisprudencia aplicable.- 

 

                                               JUSTICIA.- 

 

 

                                             MARIO ARIEL NUÑEZ   
                                                                    ABOGADO – MAT.378 
 

 



CUMPLO- ADJUNTO DOCUMENTACION Y RECAUDOS LEGALES.- 

JUEZ DE TRABAJO DE LA Ia Nom.- 

JUICIO: LOPEZ LUIS ALBERTO C/ LUIZ GOMEZ Y HNOS S.H. s/ 

Cobro de Pesos.- 

Expte Nº:65/23.- 

 

        MARIO ARIEL NUÑEZ, abogado del foro local M.P. 

378 C.A.S. Libro 1 Folio 11, apoderado en autos de Luis 

Alberto López, a V.S. respetuosamente digo: 

        Que vengo a cumplir con recaudos legales y 

adjunto comprobante de pago de Tasa de Apersonamiento, 

Bono Profesional Ley 6023 Sur y Boleta Ley 6059. 

        Asimismo adjunto documentación ofrecida en 

escrito de demanda. 

        Pido se agreguen, se tengan presentes y se provea 

de conformidad. 

 

                                             JUSTICIA.- 

  

 






















